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El caso

Supuesto de hecho.

Asturias, 01-09-2022

Don Julio y Doña Cándida querían renunciar a la herencia ya que supone grandes deudas, pero al

renunciar a ella eran sustituidos por sus hijos menores de edad. Por ello, solicitan autorización para

renunciar a la herencia en su nombre. 

Objetivo. Cuestión planteada.

Se dicte resolución en la que autorice a renunciar a la totalidad de la herencia. 

La estrategia. Solución propuesta.

Formular expediente de jurisdicción voluntaria para la autorización judicial para la renuncia de la

herencia. 

El procedimiento judicial

Orden Jurisdiccional: Civil

Juzgado de inicio del procedimiento: Juzgado de 1ª Instancia.
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